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SUSPENSIÓN TEMPORAL DE FIRMAS BENEFICIADORAS POR CONCEPTO  

DE NO PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN FINAL COSECHA 2021-2022  

 
 

 
Señores:  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Se le comunica al Sector que el día 26 de octubre los Señores de Junta Directiva en la Sesión N°

2375 acordaron suspender temporalmente las operaciones de los agentes económicos por la no 

presentación de la liquidación final de la cosecha 2021-2022.  

Esta suspensión se mantendrá hasta que las Firmas Beneficiadoras cumplan con su obligación, no 
pudiendo comercializar en la cosecha 2022-2023 ni en las cosechas futuras, así como tampoco po-
drá recibir fruta de los productores a partir de la cosecha 2022-2023, lo anterior bajo el amparo de 
las dis-posiciones de la Ley Nº 2762, específicamente del numeral 128.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cod. Beneficio Categoría 

54 CENTRO AGRON. TROP. INVEST. Y  ENSEÑANZA (CATIE) Convencional 

359 CAFETALERA ZAMORANA S.A. Convencional 

696 ECO CARAIGRES AGRICOLA S.A. Orgánico 

701 BENEFICIO LAS MARIAS S.A. Convencional 

868 BETSU S.A. Convencional 

914 OSCAR MENDEZ ACUÑA Convencional 

928 MARIO MARIN S.A. Convencional 

1004 MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA S.A. Convencional 

1065 FREDDY VILLALOBOS LOPEZ Convencional 



Cod. Beneficio Categoría  

1097 APROCOME Convencional 

1114 RICHARD VALVERDE FERNANDEZ Convencional 

1176 ROGER SOLIS MORA Convencional 

1240 INVERSIONES AGROPECUARIAS EL PILON CAFE NATURAL S.A. Convencional 

1571 JURG GOTTFRIED RADE EUGSTER Convencional 

1572 COFFEE DREAM SOCIEDAD ANONIMA Convencional 

1645 ASOC.COMUNI.INDIGENA DE PRODUCT.AGROP.BORUCA ACIPRABO Convencional 

1668 HACIENDA SAN ISIDRO LABRADOR S.A. Convencional 

1704 INVER. SANTA TERESITA DEL SUR S.A. Convencional 

1713 GRUPO CATIGUA DE OCCI. JNC S.A Convencional 

1754 JUAN OROZCO ARAYA Convencional 

1763 JAMES DAVID WOODY Convencional 

1809 EXIM AGROINDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA Convencional 

1814 YORDIN VILLEGAS ZÚÑIGA Convencional 

1846 MELANIA GAMBOA MORA Convencional 

 
 
Atentamente,  
 
 
Original firmado 
 
 
Lic. Xinia Chaves Quirós 
Directora Ejecutiva 

INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA                                                Circular N°3301 
San Pedro de Barva Heredia, Costa Rica                                                  28 de octubre del 2022 


